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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

21554 REAL DECRETO 1908/2000, de 24 de
noviembre, por el que se modifica la estruc-
tura de grupos de población en los destinos
de las Carreras Judicial y Fiscal.

Los destinos de la Carrera Judicial se encuentran
estructurados en nueve grupos de poblaciones, en fun-
ción de las tres categorías en las que se divide la Carrera,
del lugar de destino y de la cualificación de éste.

Dicha estructuración en nueve grupos fue realizada
hace más de una década. Concurren en la actualidad
exigencias que demandan acometer una reordenación
de los mismos. En efecto, las modificaciones operadas
en el ordenamiento jurídico por la entrada en vigor de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, así como la nece-
sidad de adecuar dicha organización a la próxima entrada
en vigor de la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de
la Responsabilidad Penal del Menor, y la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, ha conllevado
importantes reformas en la Demarcación y Planta Judi-
cial, con la creación de Juzgados de Menores, Juzgados
de lo Social, Juzgados de lo Contencioso-Administrativo,
Juzgados de lo Penal, Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción, así como en determinados casos su recon-
versión, y reformas de similar calado en la estructura
orgánica del Ministerio Fiscal.

De otra parte, la evolución demográfica ha repercu-
tido modificando sustancialmente los referentes pobla-
cionales, lo que unido a un notable incremento de la
litigiosidad en todos los órdenes e instancias, tanto en
las grandes ciudades, como en pequeñas poblaciones,
que en muchos casos se han convertido en importantes
núcleos urbanos, demandan también la reordenación
que dispone este Real Decreto.

Finalmente, el mandato de equiparación de los miem-
bros de la Carrera Fiscal a la Carrera Judicial establecido
en el artículo 33 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre,
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, hace nece-
saria la adaptación y el equilibrio en la estructura de
ambas Carreras.

Estas razones ponen de manifiesto la necesidad de
adecuar a las nuevas situaciones mencionadas los gru-
pos de población en que se estructuran las Carreras
Judicial y Fiscal, unificando las poblaciones con órganos
judiciales servidos por Jueces y los destinos del Minis-
terio Fiscal servidos por Abogados Fiscales. Al mismo
tiempo, se suprimen los grupos que, como consecuencia
de anteriores reformas, han devenido inaplicables.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros
de Justicia y de Hacienda, previo informe del Consejo
General del Poder Judicial y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 24 de noviembre
de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. Se suprime el grupo 1.o y el grupo 2.o en cuanto
se refiere a los Magistrados del Tribunal Supremo y a
los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, así como los
grupos 8.o y 9.o contenidos en el Real Decreto
391/1989, de 21 de abril.

2. Los destinos correspondientes a los miembros
del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal clasificados en
los grupos de poblaciones 8.o y 9.o se integran en el
grupo 7.o, con efectos de 1 de septiembre de 2000.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones del Real
Decreto 391/1989, de 21 de abril, por el que se esta-
blece la cuantía del complemento de destino de los
miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal, así
como cualesquiera otra de igual o inferior rango, se opon-
gan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

21555 REAL DECRETO 1909/2000, de 24 de
noviembre, por el que se fija el complemento
de destino de los funcionarios de los Cuerpos
de Médicos Forenses, Técnicos Facultativos
del Instituto de Toxicología, Oficiales, Auxilia-
res y Agentes de la Administración de Justicia,
Técnicos Especialistas, Auxiliares de Labora-
torio del Instituto de Toxicología y Agentes
de Laboratorio a extinguir del Instituto de
Toxicología.

Regulado el régimen de retribuciones complemen-
tarias de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos
Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis-
tración de Justicia, y de las Escalas de Técnicos Facul-
tativos, Técnicos Especialistas y Auxiliares de Labora-
torio, así como Agentes de Laboratorio a extinguir por
Real Decreto 1616/1989, de 29 de diciembre, modi-
ficado por Real Decreto 1561/1992, de 18 de diciem-
bre, y Real Decreto 668/1999, de 23 de abril, se hace
necesario refundir en una disposición única las citadas
normas.

Las medidas que se recogen en el presente Real
Decreto tienen por finalidad la mejora de condiciones
retributivas de aquellas oficinas judiciales y servicios que
por su carácter e incidencia en la prestación de servicios
requieran un tratamiento diferenciado, corrigiendo las
desigualdades existentes hasta el momento.

Por otro lado, la entrada en funcionamiento de los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo hace nece-
saria la referencia a estos órganos jurisdiccionales, como
centros de destino, dando la oportuna cobertura legal
a las retribuciones que han de acreditarse a los fun-
cionarios que prestan sus servicios en los mismos.

La creación de los Institutos de Medicina Legal como
órganos técnicos que centralizan las funciones realizadas
por los Institutos Anatómicos Forenses y las Clínicas
Médico-Forenses, realizando prácticas periciales médi-
cas, tanto tanatológicas como clínicas y de laboratorio,
que extiende su competencia a un ámbito territorial
determinado, estructurados en relaciones de puestos de
trabajo, hace precisa la revisión de sus retribuciones
adaptándolas a las estructuras que se crean.

Asimismo, la creación por Ley 55/1999, de 29 de
diciembre, de las Escalas de Funcionarios del Instituto
de Toxicología requiere la referencia concreta a los mis-
mos, así como a los puestos de trabajo del Instituto
y sus Departamentos.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13
de la Ley 17/1980, de 24 de abril, por la que se aprueba
el régimen retributivo de los funcionarios de los Cuerpos
al servicio de la Administración de Justicia, previo infor-
me del Consejo General del Poder Judicial, a propuesta
de los Ministros de Justicia y de Hacienda, y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 24 de noviembre de 2000,


